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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN CARLOS DEL VALLE EL DÍA DOCE DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 
 

                     
ASISTENTES 
 

Sr. Alcalde-Presidente en funciones: 
 

 D. José Torres Morales (PSOE) 
 

Sres. Concejales, en funciones: 
 

 Dª. Mª Santos Naranjo Jaime (PSOE) 

 D. Manuel Plata Plata (PSOE) 

 Dª. Inmaculada Manzanares 
Rodríguez (PSOE) 

 D. Agustín Torres Navas (PP) 

 D. Alfonso Rodero González (PP) 

 Dª. Catalina Simón Torres (PP) 

 D. Ramón Fernández de Sevilla Navas 
(PP) 

 Dª. Mª. Enriqueta Navas Torres 
(PP) 

 
No Asisten, pero justifican su asistencia 
por motivos laborales y/o personales. 

 
Ninguno 

 
NO ASISTEN, NI JUSTIFICAN SU ASISTENCIA: 
 

Ninguno 
 

Actúa como Secretario el que lo es del 
Ayuntamiento: 
 
D. José Gabriel Castillo Maestro 
 

 
 

  
 
TIPO DE SESIÓN:   Extraordinaria 
 
Celebrada el día:          12/06/2019 
 
Hora de Comienzo:       20:10 Horas 
 
Hora de terminación:   20:25 Horas 
 
Lugar:     Salón de Plenos del Ayuntamiento 
 
DESARROLLO DE LA SESIÓN: 
 
        A la hora indicada, y previa notificación a 
los Sres. Concejales de la convocatoria 
efectuada por Decreto de la Alcaldía nº 
22/2019 de cinco de junio, todos los cuales al 
margen se expresan, se reúne el Pleno de la 
Corporación en sesión extraordinaria y en 
primera convocatoria, a los efectos 
prevenidos en el Art. 49 y ss. del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de Entidades Locales. 
        
ASUNTOS TRATADOS: 
 
  Abierta la sesión por la Presidencia, a la 
hora más arriba indicada, una vez 
comprobado por el Secretario la existencia 
del quórum necesario para que pueda ser 
iniciada, se procede a conocer de los 
siguientes asuntos, incluidos en el orden del 
día de la sesión 
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1º.- LECTURA EN BORRADOR Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA 
SESIÓN CELEBRADA EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2019 Y DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EN FECHA 14 DE MARZO DE 2019, PENDIENTE DE APROBACIÓN. 
 

Leído el contenido de las Actas pendientes de aprobar por el Sr. Secretario, el 

Sr. Alcalde-Presidente en funciones pregunta a los señores concejales reunidos, si 

existe alguna objeción a los borradores de las Actas de las sesiones ordinarias 

celebrada por el Pleno de la Corporación en fechas 29 de abril de 2019 y 14 de marzo 

de 2019, respondiendo la Sra. Concejal del Grupo Municipal Popular Dª. Catalina 

Simón Torres que no están de acuerdo con el contenido del Borrador de la sesión del 

Pleno de 14 de marzo ya que no refleja todo lo que se dijo en el apartado Ruegos y 

Preguntas, en especial algunos insultos, respondiendo el Sr. Secretario que su 

obligación es recoger en las Actas los extremos que señala el artículo 109 del 

Reglamento de organización, funcionamiento y régimen Jurídico de las Entidades 

locales que establece que se reflejarán  las opiniones sintetizadas de los grupos o 

miembros de la Corporación que hubiesen intervenido en las deliberaciones e 

incidencias de estas, y que así se ha hecho en otros casos. 

 

A continuación se inicia un debate donde los Sres. Concejales de manera 

desordenada emiten opiniones sobre algunas informaciones vertidas en la campaña 

electoral de las Elecciones Locales y sobre otros asuntos no previstos en el Orden del 

Día, dando por concluido el debate el Sr. Alcalde sometiendo a votación la aprobación 

de las citadas Actas, que son aprobadas por 5 votos a favor de los Concejales del Grupo 

Municipal Socialista y 4 votos en Contra de los Concejales del Grupo Municipal 

Popular. 

 

Y habiendo más asuntos que tratar, siendo las veinte horas y veinticinco 

minutos del día arriba indicado, la Presidencia declara finalizada la sesión, de todo lo 

cual como Secretario, DOY  FE 

 

  

Vº  Bº 

EL ALCALDE en Funciones,      EL SECRETARIO, 

 

 

 

 

Fdo. José Torres Morales              Fdo. José Gabriel Castillo Maestro  


